
 

 

RESOLUCION DE DIRECTORIO N° 1927/24 

Virtual, 27 de junio de 2024 

VISTO: 

 La Resolución de Junta Ejecutiva No 258/24, que dice:  
 

RESOLUCION DE JUNTA EJECUTIVA 258/24 

Virtual, 12 de junio de 2024 

IGUALA CANON VISADO RELEVAMIENTO y PROYECTO 
 

  VISTO: 
La resolución de directorio n° 1858/23; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
Que la resolución mencionada en el visto establece la unificación del valor del visado de 

relevamiento en un 25% más del valor del canon de visado de proyecto. 

Que en la actualidad se ha observado que el costo del visado de relevamiento supera al de 
Proyecto, generando una desventaja competitiva y en una pérdida de oportunidades laborales. 

 
Que el valor actual del visado de relevamiento se encuentra equiparado a los honorarios 

establecidos para llevar a cabo dicha tarea. 
 

Que resulta conveniente eliminar la diferenciación del valor del visado entre la categoría de 
relevamiento y la de proyecto, con el objetivo de estimular la actividad profesional en este ámbito y 
garantizar una competencia justa en el mercado. 

 
POR ELLO, el Directorio del Colegio de Arquitectos de la Provincia de Entre Ríos 
 

RESUELVE:  
 

Artículo 1º: Eliminar la diferenciación del valor de visado en la categoría de relevamiento respecto 
a la de Proyecto. 
 
Artículo 2º: Unificar el valor del visado de Relevamiento al de Proyecto. 
 
Artículo 3º: Establecer que la presente resolución entrara en vigencia a partir del día 1º de Julio de 
2024. 
 
Artículo 4º: Registrar, Comunicar y cumplido Archivar.  

 
 

 



 

CONSIDERANDO:  

 Que este Directorio considera criteriosa la decisión planteada por la Junta Ejecutiva; 

  

POR ELLO, el Directorio del Colegio de Arquitectos de la Provincia de Entre Ríos. 

 

R E S U E L V E 

Artículo 1°: Ratificar al Resolución de Junta Ejecutiva No. 258/24.  

Artículo 2º: Registrar, comunicar y cumplido archivar.       
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